
Expediente: 6810/24
Carátula: ARIAS GISELA YANINA C/ SALAS JUAN CARLOS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648510 - SALAS, JUAN CARLOS-DEMANDADO/A
90000000000 - ORBIS SEGUROS, -DEMANDADO/A
27251106385 - ARIAS, GISELA YANINA-ACTOR/A
27251106385 - ROLDAN, JULIO SEBASTIAN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6810/24

*H102315556335*
H102315556335

JUICIO: ARIAS GISELA YANINA c/ SALAS JUAN CARLOS Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

Juzgado Civil y Comercial Común X nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LLANES,
FERNANDA - 02/06/2025 09:29 .1) No existiendo razones de fuerza mayor o causa grave, al pedido
de suspensión de plazos, no ha lugar (arts. 16 inc. 2 y 155 CPCCT). 2) Atento a que la citada en
garantía no tiene liquidadores designados y resultando de imposible cumplimiento lo dispuesto en el
apartado 4) del proveído de fecha 23/05/2025. En consecuencia notifíquese a Orbis Seguros S.A del
proveído de fecha 23/05/2025 en su domicilio real sito en Av. Boedo 119 CABA. Se hace saber al
presentante que, la cédula ley 22172 podrá ser diligenciada, a través de la página web
"https://notificaciones22172.jusbaires.gob.ar/", perteneciente a la Oficina de Notificaciones de la
Dirección de Diligenciamientos dependiente del Consejo de la Magistratura de C.A.B.A. Asimismo,
notifíquese por secretaríaa la citada en garantía en su correo electrónico
legalesorbis@orbiseguro.com.ar. El mail deberá ser remitido desde la casilla de correo de esta
oficina. - RLM-6810/24. FDO. SANTIAGO JOSE PERAL. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 10/06/2025

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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